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ESCRITURA DE AUMENTO DE CA En la ciudad de San 
  

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Francisco de Quito, 
  

DE LA COMPAÑIA " VALLEJO IRE Capital de la Repú 
  

GUI PEREZ PUBLICIDAD CIA.LTDA. blica del Ecuador, 
  

VIP PUBLICIDAD CIA. LTDA". - hoy día Lunes cua- 
  

CUANTIA: S/.30'000.000,00 tro (4 ) de Mavo 
  

  

Dí _3 Copias.- de mil A 

noventa y dosf ante 
  

  

A Andrés Acosta Holguín, Notario Vigé 

simY Octavo Interino de este Cantón, comparece el se 
  

ñor Licenciado GUSTAVO VALLEJO PEREZ, en su calidad de 
  

Gerente General y Representante Legal de VALLEJO IRE 
  

GUI PEREZ PUBLICIDAD CIA. LTDA. VIP PUBLICIDAD CIA. 
  

  

LTDA. , debidamente autorizado por la Junta General Ex- 

  

| aordinaria y Universal dé Socios de dicha compañía, 

conforme consta 2e los documentos que como habilitan 
  

El compa 

recien es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 
  

WA ciudad, de estado civil casado, mayor de edad, 
  

capaz para comtíatar y contraer cualesquier clase de- 
    elevar a escritura pública el contenido de la siguien 

  

te minuta que hoy me presenta y que dice como sigue:-    
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SEÑOR NOTARIO:- Enel Registro de escri 
  

turas públicas a su cargo sírvase incorporar una más 
  

del siguiente tenor:- PRIMERA: Compare 
  

cientes:- Comparece al otorgamiento de esta es- 

critura pública, el señor Licenciado GUSTAVO VALLEJO 

PEREZ, en su calidad de Gerente General y Representan 
  

te Legal de VALLEJO IREGUI PEREZ PUBLICIDAD CTA. LTDA 
  

VIP PUBLICIDAD CIA. LTDA., según nombramiento que se= 
  

agrega y debidamente autorizado por la Junta General 
  

Extraordinaria y Universal de Socios cuya copia se a- 
  

compaña como habilitente.- El compareciente es ecua- + 
  

toriano, de estado civil casado y domiciliado en Qui 
  

to. SEGUNDA: Antecedentes :- 
  

DOS PUNTO UNO:- Por escritura pública cel 

lebrada en esta ciudad ante el Notario Quinto Doctor 
  

Ulpiano Gaybor Mora, el dieciseis de Febrero de mil no 
  

vecientos setenta y seis, inscrita el diecinueve de - 1 
  

Marzo del mismo año, se constituyó la Sociedad VALLEJO 
  

IREGUI PEREZ PUBLICIDAD CIA. LTDA. VIP PUBLICIDAD CIA. 
  

LTDA., con un capital social de CINCUENTA MIL SUCRES.- 
  

DOS PUNTO DO S:-— Por escritura pública- 
  

celerada en esta ciudad ante el Notario Quinto Doctor 
  

Ulpiano Gaybor Mora, el cinco de Julio de mil novecien 
  

tos setenta y nueve, debidamente inscrita en el Regis 
  

tro Mercantil, se aumentó el capital social de la Com 
  

pañía a la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES,- 
  

DOS PUNTO TRES«:- Por escritura pública 
      celebrada en esta ciudad ante el Notario Vigésimo Oc- 
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tavo Doctor Juan del Pozo Castrillón el veintisiete de 
  

Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita 
  

el veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa 
  

_- y uno, se aumentó el capital social de la Compañía a 
  

la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES.- DOS 
  

PUNTO CUATRO:- La Junta General Extraordi 
  

naria y Universal de Socios de la Compañía, efectuada 
  

en esta ciudad el quince de Noviembre de mil novecien 
  

tos noventa y uno, resolvió aumentar el capital social 
  

de la Compañía en el monto de TREINTA MILLONES DE SU 
  

CRES por aporte en numerario y por compensación de - 
  

créditos, y reformar los Estatutos Sociales.- DOS 
  

PUNTO CINCO:- En la referida Junta General 
  

Extraordinaria y Universal, las socias de la Compañía 
  

señoras Irene Donoso de Pérez y Cecilia Pérez de Va- 
  

llejo, renunciaron en forma expresa a su derecho de - 
  

vreferencia para la suscripción del aumento de capital 
  

  

  

resuelto.- TERCERA: Aumento de- 

capital y reforma de esta- 

tuto s:- CorcÍós antecedentes expuestos, el Licen 
  

ciado a vallejo Pérez, en la calidad que compare 
  

ce plenamente autorizado por la Junta General Extra- 
  

O rainarió y Universal de Socios, procede a aumentar el 
  

capítal social de la Compañía a la suma de TREINTA Y 
  

N MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ( S/. 31'500.000,00 )) 
  

por aporte en numerario y por compensación de crédi- 
  

tos de acuerdo al siguiente detalle:- CUADRO- 
        

e



  

      
    

        

  

  

SN DD NRSNNA3BSsBADDSASBOnNAaooaos ms asomo o mAs us w 

sodio: CAPITAL AN- APORTE lEN NU domPÍ.CRED. |. dAPIPAL|NUE  PARTICI 

TERÍIOR| - MERARIO. VO. PActo- 

ES 

'Gusdtavb Vállejo 1'350.b00loo 5*poo 000|,00 25000 000,od 31 350.0do P1.%50 

Cedilih Pérez 60.b00loo bordo. fo Pote A 6b.0d0 60 

Irgne ponóso 90.P00|jo00 =4oodect | lor e po 9P.0(00, 90 

TOTAL : 1'5lo0.b00loo 5*P00/000|,00 25:]000|.00p,00 3150b.odo B1.b00 
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Como consecuencia del aumento de capital social en la 
  

suma de TREINTA MILLONES DE SUCRES, se reforma el Ar 
  

tículo Quinto de los Estatutos cuyo texto queda con 
  

el siguiente tenor literal:- ARTICULO QU IN 
  

TO:- "El Capital Social es de TREINTA Y UN MILLONE 
  

QUINIENTOS MIL SUCRES ( S/. 31'500.000,00 ), dividido 
  

en TREINTA Y UN MIL QUINIENTAS ( 31.500 ) participacio 
  

nes iguales e indivisibles de UN MIL SUCRES ( S/. 1. 
  

000,00 ) cada una ".- Usted señor Notario se servirá 
  

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena va 
  

lidez y eficacia de esta escritura.- firmado).- Doc 
  

tor Fernando Avilés Alvarez.- Abogado del Colegio de 
  

Abogados de Quito, con matrícula profesional número 
  

mil cuatrocientos veintidos.- Hasta aquí la minuta - 
  

que queda elevada a escritura pública con todo el valo Ty
 

  

legal.- Leída que fue por mi el Notario al comparecie 
  

te, éste para constancia se ratifica y firma conmigo, 
  

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- firmado) .: 
  

Señor Licenciado don Gustavo Vallejo Pérez.- Cédula 
  

[AA 

de Ciudadaní mero diecisiete-cero cero cinco seis 
  

cero rió cero-tres.- (CC. de C. N?* 17-0056010-3 ).- 
  

nombre y en representación de la Compañía " VALLEJO 
  

IREGUI P Z PUBLICIDAD CIA. LTDA. VIP PUBLICIDAD CIA. 
  

  

LTDA", en su calidad de Gerente General y Represen- 
7 

tante Legal.- firmado).- El Notario Vigésimo Octavo 
  

Interino de este Cantón, Señor doctor don Jaime Andrés 
  

__AÓSta Holguín.- DOCUMENTOS HAB 1L 1- 
      TANTES :- Los documentos habilitantes son:---=-- 
 



PROTOCOTIZACION 

: Quito, a 20 de Septiembre de 1990. 

_ GUSTAVO VALLEJO PEREZ 
Ciudad.- 
A 

De mis consideraciones : 
o ¿ . 

í . 1 7 , , - 
. / . : 

E : o : Ma es grato poner en su conocimiento que 
o la Junta General de Socéos de VIP PUBLICIDAD CIA. LIDA. , 

z n celebrada el día de ayer tuvo a bíen nombrarle a ud. 

   

  

   

    

    

   

GERENTE LA COMPAÑÍA, por el erfodo de ciaco años. 

De conformidad con lo dispuesto en 7 
del Capítulo Cuarto, Art. 10 de los Estatutos 

tantes en la Escuitura Pública de Constitución de 
cidad Cía Ltda., otorgada. en estg ciudad el dieciseis 

: ro de míl novecientos setenta y seis, e inscrita en el 
Registro Mercantil el día diecinueve de Marzo de mil novecíen - 
tos setenta y seis, tendrá usted la a. representación legal de la 

Compañia. Mo 

AN . Felicitándole por este acertado combra- 
miento, me es grato suscribirme. ' 

l ”- 

AN De usted Atentamente. 

SECRETARIA. AD-HOC. 

Certifico que el licenciado Gustavo Vallejo Peréz, acepto de- 
sempeñar las funciones de Gerente de la Compañía. 

     



  

PROTOCOLIZACION : A petición del señor doctor Fer - 

nando Avilés , el día de hoy , en una foja útil 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

       

   
  

2 

La y en los registros dé escrituras públicas de la 

£ Notaría Vigésimo Sexta del cantón Quito , a mi car 

o go , protocolizo EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE que an 

no tecede . - Quito, a. veinte y cinco de octubre 

a de mil novecientos noventa  . -:*( firmado ) doc 

0 tor Napoleón Lombeyda Arguello , ¡Notario Vigésimo 

“9 Sexto del cantón Quito . - Sigue un sello. - 

30 

O Se proto 
me - 
a colizó ante mí s en fe de ello confíero esta 

to OCTAVA COPIA CERTIFICADA, 

14 firmada y sellada en Quito, a los veinte y cinco 

15 dtas del ' mes de octubre “de mil' novecientos noven 

18 ti, a 

17 

18 7 

O, 4 > e 
o Ah 0león Lombeyda A., 

2.0 NOTAR. EG7MIAESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO. 

.21 
  

£ rr ! A 

z : ? 

» - El 

    

    

  

  

  

  

    Y >   
Es fiel 
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copia xerox del original que me fue presentado, el mis 
  

Ll mo que luego de cotejados, procedí a devolver al inte : 

Ll resado con es ; ] treinta de Abril de mil 

  

novecientos noyenta y dos.- 
  

  

  

|-As 
D aime/Andrés Ac 

CO NOTARIO 28* INTERINO DEL CANTON. 
=== 

  

  

  

  

ra 
me cc crono ee nr AAA 

A VIGESIMO OCTAVA 
De: Jaime Azdrés Acosta Bolguín 
QUITO - ECUADOR 

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 



  

ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE VALLEJO 

IREGUI PEREZ PUBLICIDAD CIA. LTDA. 

VIP PUBLICIDAD CIA. LTDA. 

En Quito, 15 de noviembre de 1991, a las 17h00, los Socios de VALLEJO 
IREGUI PEREZ PUBLICIDAD CIA. LTDA., VIP PUBLICIDAD CIA. LTDA., 
Licenciado Gustavo Vallejo Pérez, Sra. Cecilia Pérez vda. de Vallejo y Sra. 
Irene Donoso de Pérez, que representan el 100% del capital social de la 
Compañía, se reunen e instalan en las oficinas de la Empresa situadas en la 
Calle Whimper 777 de esta ciudad, en Sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal, bajo la Presidencia de la Sra. Irene Donoso de 
Pérez y actuando como Secretario el Gerente General, Lcdo. Gustavo 
Vallejo. 

La Señora Presidenta dispone que por Secretaría se constate la 
concurrencia del 100% del capital social el que está integrado de la 
siguiente manera: Gustavo Vallejo 1.350 participaciones; Irene Donoso de 
Pérez 90 participaciones; Cecilia Pérez vda. de Vallejo 60 participaciones. 
Total 1.500 participaciones. 

Una vez constatado el quorum determinado en la Ley para esta clase de 
Juntas, la Señora Presidenta declara instalada la Sesión y consulta a los 
asistentes su acuerdo sobre los asuntos a tratarse que son: AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. Los socios aprueban los temas 
propuestos. 

AUMENTO DE CAPITAL 

La Señora Presidenta informa a la sala que la Empresa ha adquirido un 
vehículo marca RANGE ROVER, color blanco, año 87, tipo Jeep (demás 
características) en el precio de S/. 50'000.000,00, el mismo que ha sido 
pagado de la siguiente manera: S/. 25'000.000,00 de contado mediante 
préstamo concedido por el Lcdo. Gustavo Vallej agado directamente al 
Vendedor, y el saldo a seis me ZO mediante obligación suscrito por la 
Compañía. El crédito vor del Lcdo. Gustavo Vallejo se encuentra 

izado y legalizado en los libros de la Compañía. 

      
    

  

eirper 777 

¿3 Je Diciemora 
Fax 302901 
Telfs: 502024,23,/26:27/250760 
Quito - Zcuador



  

Adicionalmente manifiesta que el Lcdo. Gustavo Vallejo tiene efectuado un 

depósito en la Compañía per el valor de S/. 5'000.000,00 y destinado para futuras 

capitalizaciones. 

Luego de la explicación dada por la Señora Presidenta, sugiere que esta 

Junta en forma expresa ratifique la adquisición hecha del vehículo antes detallado; 

que se autorice el Aumento de Capital de la Compañía en S/. 30'000.000,00 más, 

mediante compensación de créditos y por aporte en numerario ya depositado por 

el icdo. Gustavo Vallejo y que se reformen los Estatutos Sociales en la parte 

pertinente. 

La Señora Cecilia viuda de Vallejo acoge la propuesta planteada y 

manifiesta que por tratarse de un Aumento de Capital por compensación de 

créditos a favor del Lcdo. Gustavo Vallejo, renuncia en forma expresa a su 

derecho de preferencia a la suscripción del nuevo Aumento de Capital como lo 

establece la Ley. A esta renuncia se une la Señora Irene Donoso de Pérez. 

Luego de las respectivas deliberaciones, por unanimidad se resuelve el 

Aumento de Capital Social en la suma de S/. 30'000.000,00 mediante 

Compensación de Créditos por S/. 25'000.000,00 y por aporte en numerario ya 

efectuado por S/. 5'000.000,00. 

En consecuencia el capital social de la Compañía será de S/.31'500.000,00 

REFORMA DE ESTATUTOS 

Como consecuencia de la resolución de Aumento de Capital, se deben 

reformar los Estatutos de la Compañía, especificamente en su Artículo 5, el cual 

dirá. 

ARTICULO 5.- El capital social de la Compañía es de S/. 31'500.000,00 

dividido en 31.500 participaciones iguales e indivisibles de un mil sucres cada 

una 

Whimper 777 

y £ ce ciembre 

Fax 503901 

Telfs.: 502024/25/26/27/260760 

Quito - Ecuador



  

dal 

  

Se autoriza al Gerente General para que lleve a efecto todos los trámites 

legales y administrativos necesarios a fin de cumplir con las resoluciones 

adoptadas en esta Junta. 

Una vez concluído los temas propuestos, la Señora Presidenta concede 15 

minutos de receso para la redacción del Acta. 

Reinstalada la Junta General, se da lectura al Acta y se la aprueba por 

unanimidad. 

Se levanta la sesión a las 18h30. 
* 

OD/ 

ma Abs 
Sra. Irene Donoso de Pérez 

  

    

  

WNemcer 777 

y 5 de Siciembre 

-7 Fax 563901 

Telfs. 02024/25/26/27/5607€0 
Quito - Ecuador 

Lake La avi 
¡a — 

Sra. Ceciha-PéreZ de Vallejo “> 

se
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torgó ante mi y en fe de ello confiere esta 
  

CIPIA, sellada y firmada en Quito, a cinco de maya de 
  

mil novecientos noventa y d0s,- 
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RAZON») Con esta fecha tomá nota al margen de la Escxri 

tura matriz de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 
  

de la Compañía *" VALLEJO IREGUI PEREZ PUBLICIDAD CIA. 
  

LTDA. VIP PUBLICIDAD CXA. LTDA.", otorgada ante mí el - 
  

4 de Mayo de 1.992, de la aprobación de la misma, cons- 
  

tante en la Resolución N* 92.1,2,1,.0793, emitida por la 
  

Superintendencia de Compañías, con fecha 27 de Mayo de- 
  

1,992 .” 
  

Quito, 5 de Junio de 1.992.- ___—_——" 
  

  

l NOS a > 

LAMA LL 
  

  

Dr.Ja Anárós Acosta H, 
  

NS VOTARI m9 40" INTERINO DEL CANTON 
  

o VIGESIMO OCTAVA 
    

¡QU De: Jaime Andr 
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DA 

poz 
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MUVenta y 
2 su 

birras y 7 Do 
CUP IaA el diec 

¿Bd 4 Qi 

          
y pa 
a Margen ade la aro E 
dint Aida e LS 

s ela Le de tabs Opa navecientos 

cetentea y sels, ante el Notario Quinto del Cant ton Quito, cuyos 

. protocolos se encuentran asctualmernte E dl cargo por 
disposición de la E, CORTE SUPERICE 2£  —JUETICIA, mediante la 

- cual se constituyó la Compañía denominada “Vallejo Iregul 

- Pérez Publicidad Compañía Limitada-Vip Publicidad”, que ha 
procedido al aumento de capital y a la reforma de los 

- estatutos; actos gue son aprobados 2n vírtud de dicha 

Resolución.- Quito, ¿Jueves once de Junio de mil novecientos 

noventa y dos.- 

     : HA mas 

DR. EDMUNDO CUEVA CUEJA AM o 
NOTARIO CUARTO DEL CANTO AQUI TOS As Z 

IDTARIA CUARTA g, 
A EN QUITO 2 

e 3 O - ed A + 

"Do cu 

. Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción número setecientos noventa y tres, del señor Superint ente 

A de compañías de 27 de may de 1992, bajo el número 1359 Yel Regis 

tro Mercantil, tomo 128,- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 188 del Registro Mercantil, de diez y nueve de marzo de 

mil novecientos setenta y seis, a fs, 586vta., tomo 107,- Queda 

archivada la segunda copia certificada de la escritura pública 

de aumento de capital y mforma de estathtos de la compañía 

0 "VALLEJO LREGUI PEREZ PUBLICIDAD CIMA. LTDA. VIP PUBLICIDAD CIA. 

LTDA."”, otorgada el 4 de mayo de 1992, ante el notario vigásimo 

Octavo del cantón, Dr. Jaime Acosta H..,- Se fijó un extracto siga 

nado con el número 1021,- Se dá así cumplimiento a lod ispuesto 

en elArt, Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo 

establecido en elDecreto 733 de 22: sto de 1975, publicado    
   

   

  

en elRegístro Oficial 878 de 2Yaé mismo año,” Se ane 

a e de julio 

DOR » - 

E, PP. Casarse Gara Randoras 

amo ole ERCAR DEL CAN ION QarÚ 

tó ene lRepertorio bajo el nú 

de mil novecientos noventa y 

C
O


